
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

 
LISTA DE ACUERDOS DE LA CUARTA SALA 

 

Villahermosa, Tabasco, a 22 de Febrero del 2022.      

 

EXPEDIENTE ASUNTO 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

NOT. 

1 055/2022-S-4  AUTO DE INICIO. 
SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

P 

2 061/2022-S-4  AUTO DE INICIO. 
SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

P 

3 074/2021-S-4  CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 
SE TIENE POR PRESENTADO AL ACTOR CON SU ESCRITO DE DESISTIMIENTO Y SE LE DA 
VISTA A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS. 

P 

4 173/2020-S-4  SE TIENE A LA AUTORIDAD DESAHOGANDO VISTA. 
ASIMISMO, SE TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO NÚMERO 0845/2021/ASGA, SUSCRITO POR EL 
DOCTOR JORGE ABDO FRANCIS, MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, A TRAVÉS 
DEL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO SOBRE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN REC-021/2021-P-3, DESIGNANDO A LA MAGISTRADA TITULAR DE LA TERCERA 
PONENCIA DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL; TÓMESE NOTA DE LO ANTERIOR, EN EL 
LIBRO DE GOBIERNO PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

P 

5 227/2020-S-4  POR PRESENTADO  EL LICENCIADO JUAN OCTAVIO HERNÁNDEZ ANDRADE EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DE LA PARTE ACTORA, CON SUS ESCRITOS DE CUENTA, MEDIANTE EL CUAL VIENE 
EN TIEMPO Y FORMA, A DESAHOGAR VISTA QUE SE LE MANDO DAR CON LA CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA  FORMULADA POR LA AUTORIDADES DEMANDADAS POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 
ADSCRITO A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE INFRACCIONES  DE LA DIRECCIÓN  GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE 
CAMINOS DEL ESTADO DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA  DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO; LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS AL PÚBLICO  DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA 
ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO, MANIFESTACIONES QUE SE LE TIENEN  POR REALIZADAS Y 
SERÁN OBJETO DE ANÁLISIS AL RESOLVERSE EN DEFINITIVA; SIN EMBARGO SE ADVIERTE  QUE LA 
PARTE ACTORA NO REALIZA MANIFESTACIÓN ALGUNA RESPECTO A LA AMPLIACIÓN DE SU DEMANDA,  
NI  EN LO REFERENTE AL CUMPLIMIENTO  A LA  MEDIDA CAUTELAR DECRETADA EN EL AUTO INICIAL 
DE DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE;  POR  LO  QUE SE LE TIENE POR PERDIDO EL DERECHO 

P 
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LICENCIADA GLORIA BEATRIZ HERNÁNDEZ MARQUSECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA CUARTA 

SALA. 
ASUNTOS: Tránsito, Permisos, Transportes, Tarjetas de circulación, ISSET, etc. 

PARA  HACERLO  CON TODAS SUS CONSECUENCIAS LEGALES. 

6 304/2020-S-4  POR PRESENTADO  EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO DEL ÁGUILA CALZADA,  EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL  DE LA EMPRESA TRT, S.A. DE  C.V., Y REPRESENTANTE COMÚN,  CON SU ESCRITO 
DE CUENTA, MEDIANTE EL CUAL VIENE A DESAHOGAR EN TIEMPO Y FORMA, LA  VISTA QUE SE LE 
MANDO DAR CON LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA PRODUCIDA POR LAS AUTORIDADES TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL  DEL H. AYUNTAMIENTO  DE COMALCALCO, TABASCO Y 
AGENTES ADSCRITOS  A LA DIRECCIÓN  DE TRÁNSITO MUNICIPAL  DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
COMALCALCO, TABASCO, NEGANDO  LOS HECHOS Y  HACIENDO DIVERSAS   MANIFESTACIONES QUE 
SE LE TIENEN POR REALIZADAS, Y QUE SERÁN OBJETO DE ANÁLISIS AL RESOLVERSE EN DEFINITIVA. 
ASIMISMO, SE ADVIERTE  QUE LA PARTE ACTORA NO REALIZA MANIFESTACIÓN ALGUNA TENDENTE A 
LA AMPLIACIÓN DE SU DEMANDA, POR  LO  QUE SE LE TIENE POR PERDIDO EL DERECHO PARA  
HACERLO  CON TODAS SUS CONSECUENCIAS LEGALES. 

P 

7 406/2021-S-4  CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

P 

8 482/2021-S-4  SE TIENE POR NO ADMITIDA LA PRUEBA SUPERVENIENTE. 
SE SEÑALA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS. 

SE TIENE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS INTERPONIENDO RECURSO DE RECLAMACIÓN, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA UNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

P 

9 759/2016-S-4  POR PRESENTADO  EL CIUDADANO INGENIERO ADOLFO ALBERTO FERRER AGUILAR, EN SU 
CARÁCTER  DE  DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL  Y SERVICIOS MUNICIPALES  DEL 
H. AYUNTAMIENTO  DE CENTRO, TABASCO, CON LOS OFICIOS DOOTSM/UAJ/2740/2021 Y 
DOOTSM/UAJ/2829/2021, MEDIANTE EL CUAL VIENE A COMUNICAR A ESTA SALA  SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DADO A LOS TÉRMINOS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA  DE DIECINUEVE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE,  ESPECÍFICAMENTE  CON LO  ORDENADO EN EL RESOLUTIVO SEGUNDO DE DICHA 
EJECUTORIA, SOLICITANDO SE DEJE SIN EFECTOS EL APERCIBIMIENTO REALIZADO A SU 
REPRESENTADA. EN CONSECUENCIA, CON LA COPIA DE LOS OFICIOS EN COMENTO Y SUS ANEXOS, 
CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE PROMOVENTE MARIA DE LOS ANGELES FRIAS SANCHEZ, EN UN 
PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, QUE SERÁN CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
RECIBA LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA Y MANIFIESTE LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE NO HACERLO SE ORDENARA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE. 

P 
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